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{y suscripciones, cuyo pago es adelantado, se so- 
ítarán en la Subdirección del Hospicio Provincial, 

en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
C deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 

:iva referente al Boletín.
to de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

jor Giro postal o Letra de fácil cobro.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

. aús y dirigidas a nombre del citado Subdirector.
les números que se reclamen después de transcu-

L ni&s cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
ririn al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
¡d año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañara un sello móvil de 90 céntimos -por cada 
inserción. ‘

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. -Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la "Región.

A todo, recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 

• pago ios demás que se pidan.
Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem

plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales^

E) Boletín Oficial se halla de venta en. la Im
prenta del Hospicio.
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I DE LA PROVINCIA DE ZASA60ZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS 
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PARTE OFICIAL
Don Alfo«so XIII (q. D. g.), 

■fÁrmt V' fne’na Doña Victoria Eugenia, Su Alteza foro.- V. ei principe de Asturias e Infantes demás 
ios pri de la Augusta Real Familia, continúan 

-novedad en su importante salud.
acues 

ecrelíi* (Gaceta 16 marzo 1929.)

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 2.333.

*116 CIVIL SE Lí fgQVmiA JE ZASiBOZA

guiente, se digne participarlo a este Gobierno 
a fin de comunicarlo a los padres del mencio
nado joven para que adopten respecto al mismo 
la resolucción que estimen oportuna.»

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento, llamando la 
atención de los señores Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad para 
que practiquen las gestiones convenientes a fin 
de dar cumplimiento a lo que se interesa.

Zaragoza, 14 de marzo de 1929.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

ispic,t

5

cnia.

CIRCULAR
liade^v^0, ®r- Gobernador civil de la provin- 
^liesiou^3’COn f c,ia 12 actual, me dice 

launas a Sa: Pu,e«° a V. E se sirva dar las 
^NVenV’fn,068 |,ara averiguar el paradero 

nati 1 P Muniain Zoca, de 25 años de 
í^liodl ' e Saagüesa, desaparecido del 
k eldia ,sns Padres en la expresada locali- 
E^ñasnpr6 fcl3rero próximo pasado, y cu- 
J-reno, ¿l 801”1 les son las siguientes: Rostro 

la alzado, frente muy pronun-
Í de r. ' >U a. ln^er,or muy saliente. Ves- 
F.JScon lish Ü0 gI IS rayado, bufanda a cua-

déS v6?^68 y ,ojas y botas npgras.
• 0,ie8 re .. ■ Que tan pronto como las 

'zudas den el resultado consi

Inspección provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

CIRCULARES 
Núm. 2.335.

En cumplimiento del artículo 17 del Regla
mento definitivo para la {ejecución de la ley de 
Epizootias, de 30 de agosto de 1917, se declara 
oficialmente extinguida la rabia en el término 
municipal de Fuendejalón, que fué declarada 
oficialmente con fecha 12 de noviembre último.

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Zaragoza, 14 de marzo de 1929.
El Gobernador civil, ■ 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
♦ ♦ ♦

Núm. 2.336.
Como ampliación a mis circulares de fecha 

23 de de febrero, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l
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del 26 del mismo .mes, y 4 del actual, inserta en 
el Bo l e t ín  del día 5, en las que se declaraba 
oficialmente la glosopeda en la vaquería de Hi
jos de Pascual.Blas y en el ganado vacuno de 
D. Roque Colón y D. Pascual Chueca, todos ve
cinos de Calatayud, se hacen extensivos al ais
lamiento y demás medidas sanitarias proceden
tes al ganado vacuno de D. Ramón Ibáñez, igual
mente vecino de dicha ciudad, por haberse pre
sentado tres casos de la citada epizootia en un 
toro y dos vacas, considerando como sospecho
sas cuatro vacas y cuatro novillas, por haber 
convivido coif los anteriores.

Zaragoza, 14 de marzo de 1929.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN TERCERA
Núm. 2,334.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Sección de Vías y Obras
En la Gaceta- de Madrid, correspondiente al 

día 11 del actual, se publica el anuncio de la pri
mera subasta de las obras del proyecto del ca
mino vecinal número 604, denominado de la 
carretera de Madrid a Francia a la de Zaragoza 
a Castellón por Pina de Ebro, en igual forma 
que apareció en el número de este Bo l e t ín  
Of ic ia l  de 4 del corriente mes.

Queda, por consiguiente, abierto el plazo de 
admisión de proposiciones para la licitación 
expresada, en la forma determinada en el anun
cio de referencia.

Zaragoza, 13 de marzo de 1929.—El Presi
dente, Patricio Borobio.

Núm. 627.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Extracto de los acuerdos adoptados por la misma 
en las sesiones celebradas los días 7, 14, 21 y 
29 de diciembre último, que se publican a los efec
tos del número 5." del artículo 136 del Estatuto 
provincial vigente.

Sesión del. dea 7. •
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Pasar a estudio de la Ponencia de Fomento la 

iniciativa de construir una autopista hasta los 
montes de Zuera.

Declarar desiertas las oposiciones celebradas 
para la adjudicación de la pensión de pintura.

Conceder varias autorizaciones para realizar 
obras en fincas lindantes con carreteras provin 
cíales y caminos vecinales.

Contestar a la Alcaldía de Bástago corres 
ponde a la Jefatura de Obras públicas autorizar 
las plantaciones que se proyectan en las már
genes de la carretera de Bástago a Bujaraloz.

Aprobar cuenta de 900‘35 pesetas por obras

adquiridas para uso de la Biblioteca •, 
«Gracián», de Calatayud.

Conceder pensión vitalicia a favor deD1 
resa Seral Gracia y D.a Mercedes Sancho^ 
como viuda e hija, respectivamente, del¿ rL 
funcionario de esta Corporación D. Jo«éi
Logroño. ‘

Aprobar el balance mensual de la¿ Uem 
ciones de contabilidad verificadas durai bami 
mes de noviembre último. ^-1

Señalar la fecha de 29 del actual, a las; udad 
ocho horas, para la celebración del 29° ianui 
de Obligaciones provinciales series EyF ¡x'iiuí

Recabar la competente autorización; ¿im 
terial para solicitar un préstamo del Paos 
Crédito Local, con el que poder subvenid 
necesidades de mejorar los servicios de J

Idem

bridad e higiene de los Establecimientos di 
neficencia y gastos de la recaudación déla. 

Idem 
i Eslai 
as poi 
iragu: 
Ilelül

tribuciones del Estado dentro de la prMiJtaDiiüa
Aprobar varias cuentas del negociadod 

bernación por gastos del servicio interior emem
plazo p'

Corporación.. Apra
Idem id. id. de la Ponencia de Sanidad y: deBen 

rios gastos realizados con destino alias;, euios I
provincial de Higiene. CtilÓü 

Cele uPasar al señor Inspector provincial d 
nidad, para su resolución, instancia del i Cióude 
bacteriólogo del mencionado Instituto prí tes de 1 
cial de Higiene, solicitando prórroga de no neticen 
a la licencia que por enfermo viene diste Aprc

Aprobar dos cuentas, de 4.690‘12 y 4" leiaiit 
pesetas, por obras en los Establecimiento- -'■'21 a 

Id. civinciales de Beneficencia, y otra, de 3.5)^ 
setas, por estancias de alumnos internos, .vimii. 
rales de esta provincia, en el Colegio N® 
deSjrdomudos y Ciegos. •

Aprobar varios expedientes de la PoiH Memíe 
de Beneficencia proponiendo ingresos y - aúvih 
de los Establecimientos de Beneficencia.'
cesión de socorros de lactancia y antirrá^

Idem proyectos de caminos vecinal^ 
meros 603 y 604 y remitirlos a informe de:' 
fatura de Obras públicas.

Devolver al Ayuntamiento de La Alni*1' 
cantidad de 299'45 pesetas ingresadas de 
por cédulas personales de 1927.

Resolver varias reclamaciones de cí' 
personales. -í

Acceder a la cesión de locales en el r 
provincial para la instalación, con carácul' 
visional, del Laboratorio de Abastos. .

Aprobar el proyecto de camino vecina 
latayud a Embid de la Ribera, y dispon^' 
vio a la Jefatura de Obras públicas, : 
forme. .

liten:

io a ca
Co ü i 

filias 
mieuiu

Ani 
^ítrn 
WHc 

Apr. 
por gai 
P0Ü61Ó

Apr 
Hac 

^rp0 
Acuita 
ai mej(

AiSesión del día 14.

Aprobar el acta de la sesión antéete - 
Autorizar a D. Ezequiel l^ortero

Torrijo de la Cañada, para explotar m¡a. 1 í -
Desestimar instancia del Presidente 

tro Aragonés de Bilbao interesando 1 ■ 
vención.

Informar proyecto de instalación i
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"ca p0;,
' .(ebo presentado por la Sociedad «ElectraAl- 

^deD' -Agara*- .
anote Aprobar cuentas de las Ponencias de Sanidad 
. delq ¿ernación por gastos realizados para el lus- 
Joste provincial de Higiene y servicio interior 

deía Coi poración, respectivamente.
3 Jascí Idem el pliego de condiciones para contratar 

diiraiit i suministro ue carne de carnero con destino 
coutiUino del Hospital y Hospicio de esta 

5 E y F

a las. ludad, durante el próximo año de 1U29, y que 
29.° i ganuncie, sin necesidad de nuevo acuerdo, la 

ipuriuna subasta pública para el día 31 de enero 
cióo e Móximo, a las doce.
1 Pao ídem varias nóminas de estancias causadas 
•yeniri mEda-blecimientos benéticos de otras provm- 
)s de - tías por menores y dementes naturales de la de 
Jntosí: Zaragoza.
adela- Rdiutegrar a Santiago Pueyo Bernal de la 

prm: toüiidad de 12 pesetas que satisüzo fuera de 
iadoC piazopoc la renovación de una sepultura en el- 
terior i lementeno del Hospital.

Aprobar varios expedientes de la Ponencia 
idadpi: dtBeneticencia proponiendo ingresos y salidas 
alteenlusEs dblecimienlos de Beueñcencia y con- 

thión du socorros de lactancia y antirrábicos.
cial dr Celebrar concurso público para la adjudica 
del .V: tióadélos despojos ue las comidas proceden- 
ito pi todo los Establecimientos provinciales de Be- 
i de ui: L-jticencia de esta ciudad.

líenlo:
; 3.5*
rnos.

icia y

jisfrala Aprobar cuenta presentada por el Inspector 
y 4.' leialltres del Hospicio, desde l.° de abril de 

Wi a do de jumo de 1925.
Id. cuenta de l.oUU pesetas de D. José María 

A'tnüa por arreglo del automóvil afecto al ser- 
o Mes del Instituto provincial de Higiene.

, Eem id. de 8.b2o‘35 pesetas presentada por 
i Pont iitmid. por diferencia de valor entre el auto- 
03 P del mencionado Instituto y otro facinta- 
:::”y; a cambio.
ntiri'^ 
inaiei 
ne de:1

is de!

le cíi-

el N

woiirmar las designaciones provisionales 
por ei seflor Director de los Estableci- 
provinciales de Beneticencia a favor 

iUü ü iu  Hernando Calvo, para los cargos de 
„ clmei'o y encargado del colador de ropas 

61 Hospital provincial.
por^OUar cuenta importante 128-30 pesetas 
DPr 5sl°8 ocasionados en los ejercicios de 
^lón de Pintura.

la

ráctírl

Ínalí 
iner- 
jara;-

jr.

¡a

) un1'

Sesión del día 21.

la
acla 110 Ia StiS1ón anterior.

’-orpui- CUU!:tar eu acta la satisfacción de
^uiia^11011 ^0I la cooPeración <lue el Cuerpo 
^Qieit Üe la ^eueticencia provincial presta 

^xír1^,161110 de 108 servicios del Hospital. 
a la Juma de Gobierno de la Caja 
y Monte de Piedad de Zaragoza la 

^tinbui e eSl,a ^‘Putación por su acuerdo de 
c.ou ^a cautldad de 2.U0U pesetas al 

uua cama eu el Hospital de 
iy9u°ra de Grycia, durante el próximo । ^Dida""coloCar una placa sobre la cama 

• tu^iar, ^°r dicha institución, haciéndolo asi

*■^1110 enterada de comunicación del
stnor Gobernador civil trasladando

otra del Director General de Bellas Artes por 
la que se comunica R. O. del Ministerio del ra
mo disponiendo que el arquitecto provincial
D. Teodoro Ríos Balaguer represente a la Ad
ministración del Estado en la valoración de las 
tincas a expropiar en el ex-Monasterio de Ve- 
ruela. .

Imponer a Lázaro Muñ^z Aznar y Santos Al- 
varez Franco multas de 2ÓU pesetas a cada uno, 
por infracción del Reglamento de policía y con
servación de carreteras provinciales y caminos 
vecinales.

Informar proyecto de instalación eléctrica en 
Peñaflor, San Juan y Villanueva, presentado 
por D. Andrés Sierra.

' Autorizar a Ambrosio Mena Marco, vecino de 
Ejea de los Caballeros, para construir tres ta
jeas de paso a tincas de su propiedad, lindantes 
con la carretera provincial de Ejea a Rivas.

Sacar a subasta pública las obras de lo que 
falta que construir en el camino vecinal de Si- 
samón al empalme de la carretera de Cetina.

Aprobar cuenta justificada de la gestión del 
señor Inspector-Contador de los talleres del 
Hospicio provincial-de esta ciudad, desde l.ude 
julio al 31 de diciembre de. 1925

Confirmar la designación provisional hecha 
por el señor Director de los Establecimientos 
provinciales deBeneticencia a favor de Agus
tín Falo Benedi, por el tiempo que dure la li
cencia concedida ai enfermero Manuel Hormi
go y sustituir a éste..

Remitir al señor Gobernador civil informe 
emitido por el señor Director del Instituto pro
vincial de Higiene en instancia de D. José 8el- 
ma, relacionada con el suministro de vacunas al 
mencionado Instituto.

Fijar los precios de abono de artículos para 
suministros al Ejército y Guardia civil durante 
el presente mes.

Aprobar varias cuentas de la Ponencia de 
Sanidad, por gastos realizados con destino al 
Instituto provincial de Higiene.

Idem íu. id. ae la id. de Gobernación, por 
gastos del servicio interior de la Corporación.

Idem cuenta de 3.31d pesetas, de D. José Sel- 
ma, por vacuna suministrada a varios Ayunta
mientos de la provincia.

Idem nómina de estancias causadas en la Ca 
sa-Reformatorio del Salvador, de Bilbao, duran
te el tercer trimestre del año en curso, por me- 

1 ñores naturales du esta provincia.
Idem vanos expedientes de la Ponencia de 

Beneficencia proponiendo ingresos y salidas en 
ios Establecimientos provinciales de Beneti-
cencia. "

conceder a cada uno de los Porteros y Or
denanzas del imediato servicio de la Corpora
ción la gratificación de l«?‘oU pesetas, equiva
lente a una mensualidad de caigo de Oruenan- 
za, por el servicio extraordinario que vienen 
prestando a consecuencia de las vacantes exis- 
lentes en su plantilla.

Aprobar cuenta importante 823*80 pesetas, 
por utensilios para el Gobiorno civil.

I Idem id. de lu8‘6U pesetas, presentada por e
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Sr. Depositario de fondos provinciales, por 
anuncios publicados en los periódicos diarios 
localesa para coocimiento de los tenedores de 
Obligaciones provinciales.

Adquirir una medalla de oro conmemorati
va de la inauguración del ferrocarril de Can- 
franc.

Sesión del día 29.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Resultado del 29.° sorteo de amortización de 

Obligaciones provinciales series E y F.
Señalar los días 8, 15, 22 y 30, a ¡as 18 horas, 

para la celebración de las sesiones ordinarias 
de esta Comisión provincial, durante el próxi
mo mes de enero.

SECCIÓN CUART

AdmiflistraciÓD de Rentes públicas de la provincia ji

Aprobar cuenta de los gastos efectuados en 
el 4. trimestre del año en curso para sosteni
miento de la Biblioteca popular «Gracián», de 
Calatay ud.

Idpm varias cuentas de la Ponencia de Fo
mento, por dietas del personal de la oficina de 
Vías y Obras provinciales y gastos de conser 
vación de carreteras provinciales y caminos ve 
cíñales.

Abonar a Andrés Ibáñez, chófer eventual de 
la Presidencia, la cantidad de 150 pesetas, por 
sus trabajos en los meses de octubre, noviem
bre y diciembre del año actual.

Aprobar certificaciones de dietas y gastos de 
abono a los Vocales obreros adscritos a Ja De
legación provincial del Consejo de Trabajo.

Idem varias cuentas déla Ponencia de Go
bernación, por gastos del servicio interior de 
la Corporación.

Prorrogar por el primer semestre de 1929 la 
enseñanza de la instrucción militar que vienen 
recibiendo los acogidos en el Hospicio.

Aprobar relación de niños pobres de la pro 
vincia socorridos por la Gota de Leche, duran 
te el corriente mes de diciembre, importante 
1.670 pesetas.

Conceder a Conrado Bueno Langa la canti
dad de 250 pesetas en concepto de° premio de 
constancia como acogido qu. fué en el Hospicio

Aprobar cuenta, importante 7 926‘13 pesetas, 
por gastos originados en la organización de la 
corrida de Beneficencia.

Aprobar varios expedientes de la Ponencia 
de beneficencia proponiendo ingresos y salidas 
en los Establecimientos provinciales de Bene
ficencia y concesión de socorros de lactancia I

Resolver reclamación sobre cédulas" perso ' 
nales. ¡

Autorizar al Sr. Administrador de los Esta
blecimientos de Beneficencia para adquirir por 
administración la leche necesaria para el Hos
pital provincial.

Aprobar cuenta, importante 600 pesetas, pre 
sentada por D. Miguel Faci, por una medalla de 
oro conmemorativa de la inauguración del fe
rrocarril de Canfranc.

Lo que se hace público, en cumplimiento de 
lo que se preceptúa en el Estatuto provincial 
vigente, para general conocimiento.

Zaragoza, 30 de enero de 1929.—El Presiden- 1 
te, Patricio Borobio.

Con arreglo a lo dispuesto en e! R n 
de diciembre de 1923 y Reglamento para su 
cion de 1. de febrero de 1924, se anuncian i 
.ementes solicitudes de legitimaciones de roti 
nes arbitrarias a fin de que en el plazo de 
pueda interponerse por los particulares v en¿ 
ohciales que se consideren agraviados fas inc 
cías civiles que determinan las citadas diSnosic 
vigentes, como asimismo el Ayuntamiento-? 
trito Morestal.

AYrWAMTENmo DE PUEBLA DE 
ALBIORTP.N

‘ Núm. 1. Paulino Salvador Pión: Caim 
/aldecammo, de 38 arcas; linda al N., S vF 
ríXb £ de Nicoiás NadaL 

1 ai h la de Joatdla, de una hectárea, 54 áreas: 
?1r? Kr y ¡A?°n lomai y E1 Son propiedad 6 
• /iU )trO' en ia partida Savinón. ¿ 

ó? 3 PCS ?S CUatro Puntos cardinales c 
ma Otro en Pedrera, de 38 áreas; linda al: 
} b. con loma, y O. termino de Fuen detodos

2. Estanislao Nadas Lafoz: Campo, en ü 
las. de cabida 08 areas; linda al N. y O. con 
nr?=oV,ao* e P tnPas y É- propiedad viña'. 
ciesado. Otro, en la misma partida, que lind 

•os cuatro puntos cardinales con loma de cabi 
areas.. Otro, en Valseta, de 38 áreas; linda 

lancisco Bardaji, S. Martín Vidal, E. camino 
loma Otro, en Punta-Lahoz, de 38 áreas; lir

Y E. con loma y O. Mariano Ordovás. 
cu \ aldecammo. de 38 áreas; linda por los ( 
puntos cardinales con loma.

3. 1 elesforo Pina Gascón: Camix>. en Fi 
í 38 areas; linda al N- S v E. con 3 

al O. Marcelina Benedí. Otro, en Valdepino.t 
meas; imda al N., S. y O. con loma y E. M 
mentes de Mediana. Otro, en la partida de h 
pcdrolongares, de 19 áreas; linda al N.. S. vi' 
]oma y E Sebastián Larga. Otro, en la 
t oí tillo, de 19 áreas; linda al N. Antonio I 
■>. E. y O. Ioma. Otro, en Valdelcamino. । 
arcas; linda al N., S. y O. con loma, v E. 
v nial. Otro, en la misma partida, de 19 área- 
da por los cuatro puntos cardinales con loma 1 
en Barranco Lasierra, de 38 áreas; linda al >

1 y u-. con loma. Otro, en la partida TeneM 
I ureas; linda por los cuatro puntos con. loma.

-11 Amtomo Naval Zaragozano: Campo, 
rillaonda, de 36 áreas; linda N. y-S. loma, b 
piedad del interesado y O. Mariano OndiviaC 
en Varellaelsiglo, de 76 áreas; linda al 
1 ortao, S. y O. loma y E. camino. Otro, m ‘ 
mananaya, de 38 áreas; linda al N., S. y l' 
y E. propiedad del exponente.

o. Julio Nadal Pión: Campo en ValdS*** 
ga, de una hectárea; linda al N S. v O. loa’3 
propiedad de Mariano Benedí. ’

6 . Florencio Nogueras Artigas: Campo- 
rranco Lacierva, de 57 áreas; linda al N- 
Lado barranco. S„ E. y O. loma.

/. Mariano Portao Nogueras: Campo, ® 
tillas de 38 áreas; linda por los cuatro p»i:it? 
díñales con loma. Otro, en la misma part1^1
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’A linda por los cuatro puntos cardinales con

< D. A

h: 
di 
ento"

DE

Camix.

áreas;:: 
edad de
non. d 
rales c( 
da al 
:odos.

). con 
viña de 
le lin 
le 
linda 
:amino 
as;Ji 
lovás. 
• los

en Pi 
con lo®

' E. terí 
de V»

5. y1"

mío ^11 
ino, Jj 
E. V- g 
áre^:A 
onia. 1

al 
mel.^ 
na.
>o, e,i " 
a. £ ? 
viaS' A

.•o.

lom-1'

o. eí. 
C£'í'

en; 
intiV 
da,

- . Alejandro Co'derque Sebastián: Campo, en 
Billa, de 19 áreas ;linda al N. con propiedad de 

y .nia Coderque, S., E. y O. con loma. Otro, en 
tola, de 19 áreas; linda al N. con propiedad de 
bfonia Coderque, S., E. y O. loma. Otro, en la 

it toa partida, de 19 áreas; linda al N. con propie- 
lra su q y ¿e Antonia Coderque, S., E. y O. con loma, 
neian ¿|ril. en la misma partida, de 19 áreas; linda al N.
-Ie r Antonia Coderque, S., E. y O. loma. Otro, en

5 de ijsma partida, de 19 áreas; linda al N. con An-
Coderque, S.. E. y O. loma. Otro, en la mis- 
artida, de 19 áreas; linda al N. con propiedad 
lariano Uche, S., E. y O. loma. Otro, en la 

partida, de 19 áreas; linda al N. con propie- 
¡¿ de Mariano Uche, S., E. y O. loma. Otro, en 
i misma partida, de 19 áreas; linda al N., E. y O.

: mioma y S. propiedad del exponente.
9. Andrés Langa Lafoz: Campo, en Foatilla 1 

teurea; linda al N. y O. con loma y S. propiedad 
■ ti exiionente y al E propiedad del exponente. 
, |tro, en la misina partida, de 38 áreas; linda al N 

senda, S., E. y O. loma.
I '. ^anu<-‘l Lamarca Benedí: Campo, en Foati- 

cabida 38 areas; linda al N. v E con pro- 
r1'del exponente, S. y O. con loma. Otro, en 
tol de llleia, de 3 Sareas; linda al N. y E. con 
Chí y i Propiedad del exponente. Otro, en 

19 areas; linda al N. con senda, S. 
611 m y O. vía pública.

ÍÍ.S1 L- nAia es’ de 19 areas; linda al N. con lo
- , • Propiedad del exponente.

trien ^on,^adal: Campo, en Barranco 
B 'V1' Una hectárea; linda al N., S. y O. con 
¿no e^pent^ Ofró, en Val
- término deE aiT/ lllda N- y °- con Ioma. 
lilL Oh 1 uenílet°dos y E. vía- férrea línea de 

la¡'^no en la misma partida, de 48 áreas;
Fniinr, s-jL?; y 9); con lonia y E. propiedad de 
^lündá^i0^’ en Valdelcamino, de 48 
n-Otro J, n iOS c?atro pantos cardinales con 
r^loni-. v de linda al N„ S.

de ’a y AniC€to Salvador. Otro, en Por- £/ hn(,a P°r 105 cuatro puntos ¿r- 
Ij^áíeo'0 ^“^aaed Gracia: Campo, en Bo- 

Tp’ con Ío¿aUK a a ‘ con Elías López, Sur 
pro. rie^o61,'110 Lafoz Nogueras: Campo, en Re

s- y O- con loma 
LamilKl d- lin'h  ^;StO No§ucras- Otro, en Val- 
bir ?rey nnda al N" s- y =0" 
^‘""a Mezm hn d4de Amceto Salvador. Otro en 
IhF-’Caberico^^ ^hectárea, 15 áreas; lin- 
k/A, s v (I }0; de 57 arcas; linda al Norte 
IK^de Lui; S11 otea y E- Aniceto Salvador.

- JWo Salv. i °n’TS-’ R °- loma. 
de 7Ad°r Juarez: Campo, en Val de 

ÍÍa A Proned^6^’ ,inda al N.. S. y O. con 
L"?38 á¿' dad del recurrente. Otro, en Sa- 

SS/1 N-' S- y ° -ayE.
B0Cm ^árear.10? ^adal : Campo, en Cabeisco 
Keíí0^ s‘ rd'nda a] n . propiedad de Ma- 
E áreas» f;-v. V-' i^a- Otro ,en Pedre- 

¡IVA Martín Vidal. S. loma, 
Fiap,!1 te, de ■" dnaquin Lamarca. Otro, en 

CrdováV N- propiedad de 
r- de 38 ’zry E- oma y O. paso. Otro, 

X,mi«o V 'nda al N" S- y °. loma 
| di. Otro, en Valdelcamino, de |

76 áreas; linda N. Manuel Vidal, S., E. y O. loma. 
PL1jo» en Pedrera, de cabida aproximada 19 áreas; 

1 inda N. 1 animo Salvador, S. Maximino Zarago
zano, E. y (). loma. Otro, en Pedrera, de cabida 
apmxnmda de 38 áreas; linda N. Manuel Vidal,
8. Martin Vidal, E. exponente y O. loma.

16. Justo Nogueras Ordovás: Campo, en Ba
rranco el Chino, de cabida 57 áreas; linda N. v E. 
propiedad del exponente, S. y O. lima.

17 Vicente Ordovás Gil: Campo, en Campo de 
las Cabras, de una hectárea; linda N. con Gregorio 
Jmescmtes, S. loma, |E. exponente y O. loma.

1 , ¿uan Artigas Lamarca: Campo, en Pedre- 
ia, de 76 areas; linda por los cuatro puntos con lo- 
m ’ ()tir0T 611 as Carreteras, de 57 áreas; linda al N- 
Manuel Lamarca,, S., E. y O. loma. Otro, en Val- 
dekamino. de Z9 areas; linda N. vía de Utrillas S. 
L. y O loma. Otro, en id., de 30 áreas; linda aí N. 
^adf LtInUg’ ?■’ E- 7 °. loma. Otro, en la misma 
partida, de 38 areas; linda N., S. y O. loma y E. 
Camino Otro, en el Petroso, de 38 áreas; linda^ N»
8 y U. loma y E. camino. Otro, en Valborra, de 
38 a,eASb inda y S1 loma’ E- camino y O Ata- 
nasto Ordovás. Otro, en el Cerro, de 36 áreas; lin
da poi los cuatro puntos con loma. Otro, en id de 
Otrnreas; ID3 1>Or los cuatro puntos con loma. 
Otro en el Poyo, de 19 áreas; linda N S v F 
con loma y O. Andrés Langa.

E^lix Lafoz Cordoqce: C; po, en En
de 95 areas; linda N„ E. y O. loma y S. Herede- 
/ MT0!Lafo^°tro, en Varellahondo. de 47 

T -to’Sn a r^” E' y 5' lonia y S1 Herederos de 
JI..-D Hifoz. Otro, en Varellahondo, de 38 áreas*. 
Imda N., E. y O. loma y S. Herederos de Justo La
foz. Otro, en id., de 57 áreas; linda al N. y E. He
rederos de Justo Lafoz, S. loma y O. camino. Otro, 
en la misma partida, de diez áreas; linda N., E y 
id d^A7* S- H,ereder^ de Justo Lafoz. Otro, en 
id. de /6 areas; linda al N., S. y O. loma v E na
so. Otro, en id de 36 áreas; linda N., S. y Ó lo
ma y E. Herederos de Justo Lafoz. Otro, en Bur- 
dero, de 6 areas; linda N. loma, E. camino. S y 
O. Herederos de Justo Lafoz. - y

20. Luis Pión Lamarca: Campo, en Savinar de 5/ areas; inda N., S. y E. loma "y O. el exponento
21. Salvador Printanco Carod: Campo en Pui- coTíóm/nP 1Íllda P°r 10s cuaL P™tos 

con loma. Otro, en id., de 50 áreas; linda por los 
cuatro puntos con loma. Otro, en Varclla dPMar! 
Otro° eUV n<h PV CUatro puntos con loma. 
Ordovás S V88- n ,38 linda N. Manuel 
A VIA A-’ P- y °- toma- Otro, en Foatilla, de 
ordovTP N- s-y K loma y °- Ma"™!

22. Bernardo Nadal Lamarca: Campo en Ba- 
ÓXV S vV'f 76 áVSr; NPÁleTandro 
PrisSíro d te Va y E. José Artigas. Otro, en 
y S lmda N- K y °- loma

23. Genaro Rabinal Portao: Campo, en Vare- 
c“’v O FaS; 'n,da N- y S' E. 
cebrian y O el exponente. Otro, en id de ^7 

aSN Ouloha y E- “n d
• -lo. en 1 oatillo alto, de una hectárea- linda 

por los cuatro puntos con loma. Otro, en Valde- 
santacastilla, de diez áreas; linda al N E v O 
namdeydLel-reXP0I;eAe' U™’ en ValdesanUastil 
n'i'" Á areas; hnda N. el exponente, S E y 
O- Erna. Otro, en id., de 38 áreas; linda N E y
O. loma y S. el exponente. ’ y

24. Pedro Bmtaned Gracia: Campo, en Foati-
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lia, de 38 áreas; linda N. el exponente, S. y E. lo
ma y E. Manuel Lamarca.

25. Cristóbal Nadal Upe: Campo, en Barranco
Jorge, de 76 áreas; linda por los cuatro puntos cotí 
loma. Otro, en Alrejar, de 38 áreas; linda N., S. V
E. con [usto Nogueras y O. loma.

26. Cristóbal Vidal Salvador: Campo, en Va- 
rellahondo, de 76 áreas; linda N. y S. loma, E. Sa
turnino Arca y O. loma. Otro, en Varcllahondo, de 

•76 áreas; linda por los cuatro puntos con Joma. 
z Otro, en Valdepedrolongares, de cabida próxima

' mente 38 áreas; linda N., S. y O. loma y E. pro
piedad de Alejandro Ordovás. Otro, en Valdepe
drolongares; linda N., S. y O. loma y E. Alejan-

-dro Ordovás. Otro, en id., de 38 áreas; linda al N.. 
S y O. loma y E. Alejandro Ordovás. Otro ,en id., 
de 19 áreas; linda N.. S. y O. loma y E. Alejandro
Ordovás.

y 27. Valero Sanz García: Campo, en Podema, 
de una hectárea; linda N. Maximino Zaragozano,
S, Saturnino Púa, E .Lucas Lamarca y O. loma.
Otro, en Pincervero, de 76 áreas; linda N., S. y
O. loma y E. terratenientes de Mediana.

28. Eugenio Langa López: CamjX), en Lomaro, 
de 28 áreas; Jinda N. el exponente; S. loma, E. Se
bastián Naval y O. vía pública. Otro, en Araga- 
deros, de 19 áreas; linda N. y E. loma, S. el expo-
nente y O. Higinio Larga.

29. Gaspar Nadal Langa: Campo, en Valdc- 
mario, de 38 áreas; linda N., S. y O. loma y L. 
Francisco Langa. Otro, en Varcllahondo, de 1 ' 
áreas; linda por los cuatro puntos con loma. Otro, j 
en Foatilla, de 19 áreas; linda por los cuatro puntos 
con loma. Otro, en id., de 19 áreas; linda N., E. y । 
O. loma v S. Manuel Ordovás. Otro, en id., de 19 . 
áreas; linda N., S. y O. lomá y E. Manuel Ordo
vás. Otro, en id., de 19 áreas; linda N., E. y O. lo
ma y S. Manuel Ordovás. Otro, en id., de 19 áreas; 
linda N. E. y O. loma y S. Manuel Ordovás. Otro, 
en id., de diez áreas; linda por los cuatro puntos 
con loma. Otro, en Valdesantacastilla, de 38 áreas; 
linda N„ S. y O. loma y E. Aniceto Salvador.

30. Alejandro Ordovás Gil: Campo, en Ba
rranco el chico, de tres hectáreas; linda N. loma. S. 
María Cerrán, E. loma y O. el exponente. Otro, en 
id., le 50 áreas; linda N. y E. loma, S. Sebastian 
Langa y O. barranco. Otro, en Valdepedrolongares, 
de 50 áreas ; linda N. y S. loma. E. Mariano Uche 
y O. Manuel Vidal. Otro, en id., de 5 Oáreas; lin
da N., S. y O. loma y E. Mariano Uche. Otro, en v 
Varella de los Codos, de 76 áreas; linda N„ S. y nal del proponente y el res:
O. loma y E. Mariano Uche.

31. Juan Lamarca Espinosa: Campo, en Ba
rranco Lacierva, de una hectárea, 52 áreas; linda
N., E. y O. loma y S. José Upe.

32. Joaquín Naval Portao: Campo, en Valdepe
drolongares, de 76 áreas; linda N. y O. loma, Sui 
el exponente y O. paso de ganados. Otro, en Val
depedrolongares, de 76 áreas; linda N. el exponen
te, S. y O. loma y E. pas de ganados . . .

Zaragoza, 1 de enero de 1929. —El Administra
dor de Rentas Públicas, Mariano Claver.

SECCIÓN QUINTA
Alcaldía de la iiiaoital Ciadad de Zaratea.

Acordado por la Comisión permanente la ad
quisición de dos volquetes, mediante concurso, 
con destino al servicio de la limpieza publica,

se anuncia al público para que los Ínteres . I - 
en ello puedan presentar sus proposiciones- .. . 
papel de la clase octava, con un sello de la^ 
municipal de 0‘50 pesetas, con la cédula píril 
nal corriente, en pliego cerrado, en elNegoí 
do d") Fomento de la secretaría municpaLís l 
ta las trece horas de los días laborables, deot

prome 
amplia 
el rio 1

cuales
de mardel plazo de diez días hábiles, contados desdi 

siguiente al de la publicación de est) an.: r111''11 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

El Excmo. Ayuntamiento se reserva el de 
cho de adjudicar el concurso a la propon 
que crea más beneficiosa a sus intereses o i 
secharlas todas si así lo estima procedente.

Los volquetes han de ser iguales al volqa 
número 8, que estará de manifiesto en el h 
que de la Limpieza de la calle de Monrea!.

Los gastos que se originen, tanto de anunfi 
como de formalización del expediente, serán j

INS

Prec 
la adq

cuenta del adjudicatario.
Zaragoza, 

Salvador.

, • lt produt
12 de marzo de 1929.-M. 1 de|a^

Núm. 2,366.

tno, se 
las for 
porte i 
de veii 
otra p¡ 

1.a
por el

Acordado 
celebración

por el Excmo. Ayuntamiento 
de pública subasta para cootti 

la ejecución de las obras de ampliación ilej 
bellón para baños públicos en el río 
aquélla tendrá lugar el día 27 del actual,ai 
de las doce, en la Casa Consistorial, bajo la 
sidencia del señor Alcalde o Teniente enq i 2,5 
delegue, con arreglo al proyecto, presupin ■y 
y pliegos de condiciones aprobados, que es» nigest( 
de manifiesto en el Negociado de Propji 
de la secretaría municipal, todos los M 
borables, desde la hora de las nueve a la '

ratos j 
Secció

que es

secret!

satSacción aei nciiauur, j 
el referido Negociado de

tr ce. . • j
El plazo para la presentación de r 

siciones será hasta las trece horas de 
del actual, debiendo ir éstas extendida^; 
peí de la cíese 6.* (3 60 pesetas), en p r 
rrado a satisfacción del licitador; y 
dose en el reiermo nSfeuurduu M--. 
todos los días hábiles de oficina, aju»a * 
modelo que va inserto al final de esto 
y acompañando, por separado, la ce ,ri d ;

. _____/ ;guardo q^ s C1
1 haber efectuado el depósito I'1 11

5J7‘03 pesetas en la Caja de este -O 
too en la de depósitos de la pro 
cualquiera de los medios señalados ^ ,, 
glas correspondientes a los artíemos
R. D. de 2 de julio de 1924. ; 4 

Si se verificase por poder, deberá 
teado por uno de los señores 
del Ayuntamiento D. Marce'iano L

concui 
do en 
plazo । 
niarzo

Pueda

y
8a mu

sé M a García Belenguer. , nlp¡¡f
El rematantH vendrá obligado a 

condiciones señaladas en los 
para esta subasta, sin omitir las qi’1/ 
el reciente Real decreto-ley de 6 
tes, relativas a declarar las rem'1 jal 
nimas de los obreros, prescntac 
trato de trabajo, etc., etc.. q^En^'l 

Zaragoza, 16 de marzo de 192.
misén.

Nsd 
produ 

cor

Jam 
baso.

6.a 
Pore] 
^jeti

c'81 d. 
':haN

^nic
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le ¡ai
la pea

-—I Modelo de proposición.
p... vecino de..... , habitante en ...., núme- 

l ... según cédula personal corriente, se com- 
'l0De51 húmete a tomar a su cargo las obras para la 

Ljliación del pabellón de baños públicos en 
eiríoEbro, por el precio de (en letra) peXT" elríoboru, pul CI picuiv uc ..... pu-

/ \ ^tasjcon sujeción a las condiciones bajo las
‘ " ..i,, oa nAltihrfl Asta «iihasta c h ía han Astadncuales se celebra esta subasta, que han estado 

' de las que se ha enterado el
ig (i_.- cuando ----------  
. de;- demanifiesto y
- aHi -i«e suscribe.

•oposid :
ses o i
L*, INSTITUTO

;n el Pi
.rea!. '

(Fecha y firma).

Núm. 2.338.

PROVINCIAL DE HIGIENE

Concurso.
= aD'ü,D'' Precisando el Instituto provincial de H;giene 
-se:L hadquisición de aparatos, material diverso y 

productos químicos con destino a los servicios 
- de la Sección de Análisis encomendados al mis

nreolí 
contri 

jn de!i 
río E" 
jal, a i 
ajo la[ 
3 en 
•esupw

mo, se anuncia y abre concurso, sin sujeción a 
las formalidades legales por no alcanzar el im
porte de lo que ha de adquirirse a la cantidad 
¡leveinticinco mil pesetas, concurso que, por 
ot^parte, se ajustará a las siguientes bases.

1* Es objeto de este concurso la adquisición 
por el Instituto provincial de Higiene de apa
ratos y productos químicos con destino a la 
acción de Análisis, sin tipo limitado de precio.

" La relación de aparatos y productos a 
este concurso se refiere se hallarán de maneesH V . WUVUISl, ronero se ñauaran ae ma 

'nnipdi ”.0 Arante el plazo para tomar parte en el
;mo' y en las horas hábiles de oficina, en la, j cu ias ñoras nar

al d- ??™dela Diputaoió 
3 lil Didad V nn U T__ ___- ,

las p^: 
del ti 
daseo 

plieS 
eDti’'-'

te ao^
lula?'

yuntS'5 
vineic-

tó a ---- - lu Negociado de Sa-
- y en la Inspección provincial de Sanidad. 

cono ^aS ProPPsici°nes para tomar parte en el 
(j Urso deberán presentarse en pliego cerra- 
Dla?n a3 SrCretar^a de Ia Diputación durante el । e diez días, que terminarán el día 30 de 

a las trece,
-opiti séri,'^toda. Proposición se acompañará la 
stán'^ trata i^00’ dibujo, fotografía o grabados, si se 
L ® Puedan6 apa!^tos' así como cuantos detalles 

atribuir a indicar con claridad el ma- 
ue8i‘ dadVf'L'®e comprometen a suministrar, cali- 

mismo, y una peque 
ó.' p sl se trata de productos químicos, 

proposición se hará constar,ade- 
^Uctne C1° oa^a uno de los aparatos o 

se ofrezcan, el plazo en el que 
A», mete a suministrar unos y otros, pla- 

onprorrogable, cualquiera que sea=er lacausad iluPro^og 
)3 a< lra$o 3 1Ue 88 alegue 
bal *’ v 6*

como justificante del re-

;iiml

aci^' 
n d1’1

-rel total p,oPos*ci°nos podrán formularse 
—'deo ? parte de los aparatos o productos 

6 Concurdo, reservándosela Dipu- 
Gon el Sr. Inspector provin- 

' ■'jdasOcultad de aceptar o dese- 
v 'estima ';l,a U08. do las proposiciones, si 
‘~r‘ÍGaqaPc P,rev’0 informe de la Comisión 

* á;, designe.
precio de los aparatos, material y

productos químicos se entiende puestos y mon
tados en los laboratorios del Instituto a que se 
destinan, por cuenta de la casa a que sean ad
judicados.

8 .a La recepción provisional se hará una 
vez montados los aparatos y examinados los 
productos en el Instituto, según las pruebas que 
la Comisión encargada de la recepción señale.

9 .a La recepción definitiva se hará a los tres 
meses de verificarse la provisional, siendo des
de entonces cargo exclusivo del Instituto pro
vincial de Higiene los aparatos, material y pro
ductos químicos, y se abonará el importe, si no 
hubiese responsabilidad que exigir, con cargo 
a la cantidad que para sostenimiento del mismo 
figura en el presupuesto provincial y por razón 
de lo entregado.

10 .a Este contrato se hace a riesgo y ven
tura del rematante, y bajo ningún cencepto po
drá pedir éste alteración de los precios ni 
rescisión del contrato.

11 .a Las incidencias que con motivo de este 
concurso.pudieran surgir se someterán a los 
Tribunales propios de la Exorna. Diputación. 

12 ? Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que se inserta a continuación.

Modelo de proposición.
D ...., vecino de ., habitante en ..... , calle 

de ...... número.... .. según cédula personal que 
acompaña, manifiesta que, enterado del anuncio 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia de ...... de..... de....... y de las bases que han 
de regir el concurso para la adquisición de 
varios aparatos, material y productos químicos 
con destino a los servicios de Química del Ins
tituto provincial de Higiene, se compromete a 
suministrar dichos aparatos, material y produc
tos químicos que a continuación se detallan, 
con arreglo a la descripción y muestras que 
se acompañan, por la cantidad que a cada 
unidad se señala y que suma en total..... (letra) 
..... pesetas, en el plazo de...... , y con arreglo 
a las demás condiciones del concurso.

(Relación detallada de lo que se ofrece, con 
expresión de precio por unidad).

(Fecha y firma del proponente).
Lo que se hace público para general cono

cimiento.
Zaragoza, 14 de marzo de 1929.—El Presi- 

d nte, Patricio Borobio.
♦ * ♦

Núm. 2.339.
Concurso.

Precisando el Instituto provincial de Higiene 
la adquisición de aparatos, material diverso y 
productos químicos con destino a los servicios 
de la Sección de Epidemiología y Desinfección 
encomendados al mismo, se anuncia y abre con
curso, sin sujeción a las formalidades legales, 
por no alcanzar el importe de lo que ha de ad
quirirse a la cantidad de 25.000 pesetas, con
curso que, por otra parte, se ajustará a Jas si
guientes bases;
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1 .a Es objeto de este concurso la adquisición 
por el Instituto provincial de Higiene de apa
ratos y productos químicos con destino a los 
servicios de la Sección de Epidemiología y 
desinfección, sin tipo limitado de precio.

2 .a La relación de aparatos y productos a 
que este concurso se refiere se hallarán de ma
nifiesto durante el plazo para tomar parte en el 
mismo, y en Jas horas hábiles de oficina, en la 
secretaría de la Diputación, Negociado de Sa
nidad, y en la Inspección provincial de Sa
nidad.

3 .a Las proposiciones para tomar parte en 
el concurso deberán presentarse en la secre
taría de la Diputación durante el plazo de diez 
días, que terminarán el día 30 de marzo, a las 
trece horas.

4 .a A toda proposición se acompañará la 
descripción, dibujo, fotografia o grabados si se 
trata de aparatos, así como cuantos detalles pue
dan contribuir a indicar con claridad el material 
que se comprometen a suministrar, calidad y 
funcionamiento del mismo, y una pequeña 
muestra si se trata de productos químicos.

5 .a En la proposición se hará constar, ade 
más del precio de cada uno de los aparatos o 
productos que se ofrezcan, el plazo en que se 
compromete a suministrar unos y otros, plazo 
que será improrrogable, cualquiera que sea la 
causa que se alegue como justificante del re
traso.

6 .a Las proposiciones podrán formularse 
por el total o parte de los aparatos o productos 
objeto de este concurso, reservándose la Di
putación, de acuerdo con el señor Inspec
tor provincial de Sanidad, la facultad de 
aceptar o desechar todas o cada una de las pro
posiciones, si así lo estima, previo informe de la 
Comisión técnica que se designe.

7 .a El precio de los aparatos, material y pro
ductos químicos se entiende puestos y montados 
en los laboratorios del Instituto a que se des
tinan, por cuenta de la casa a que sean ad
judicados.

8 .a La recepción provisional se hará una vez 
montados los aparatos y examinados los pro
ductos en el Instituto, según las pruebas que la 
Comisión encargada de la recepción séñale.

9 .a La recepción definitiva se hará a los tres 
meses de verificarse la provisional, siendo des
de entonces cargo exclusivo del Instituto pro
vincial de Higiene los aparatos, material y pro
ductos químicos y se abonará el importe, si no 
hubiese responsabilidad que exigir, con cargo a 
la cantidad que para sostenimiento del mismo 
figura en el presupuesto provincial y por razón 
de lo entregado.

10 .a Este contrato se hace a riesgo y ventura 
del rematante, y bajo ningún concepto podrá pe 
dir éste alteración de los precios ni rescisión del 
contrato.

11 .a Las incidencias que con motivo de este 
concurso pudieran surgir se someterán a los 
Tribunales propios de la Excma. Diputación.

12 .a Las proposicioñes se ajustarán al mo
delo que se inserta a continuación:

Modelo de proposición. Ai
D... , vecino de de..... . habitante en 

de ..., n.°...., según cédula personal 
paña, manifiesta que, enterado del anuní 
blicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provii 
de ..... de....de 1929 y de las bases queha. 
regir el concurso para la adquisición ¿v» 
aparatos, material y productos químico8¿ 
tino a los servicios de bacteriología yep¿ 
logia de) Instituto provincial de Higiene,sei 
promete a suministrar dichos aparatos,¿ 
y productos químicos que a continuación se 
tallan, con arreglo a la descripción y miH 
que se acompañan, por la cantidad que a t f 
unidad se señala y que suma en total..  
tra).... pesetas, en el plazo de....... y conane 
a las demás condiciones del concurso.

(Relación de talladade lo que se ofrece, 
expresión de precio por unidad).

Fecha y firma del proponente.
Lo que se hace público para general k 

cimiento. .

FREÍ

nu

b: al

Zaragoza, 14 de marzo de 1929.—El Préii 
te, Patricio Borobio.

£

Núm. 2.358.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

iíi !«ye 
«flloid 
aii pror

Li! d:ip 
¡ntncii 
«deipa, 
nir.em

El señor Gobernador civil se ha servidos 
dar, con fecha 8 del corriente, lo que sigos

«Visto el expediente de expropiación de 
cas en el término municipal de Erla, con c 
vo de la construcción de la carretera de -1, 
be a Ejea, sección de Ejea a Erla, trozos 1 
y 3.°. j

Resultando que rectificada por el Alcew 
Erla la relación de propietarios a quienes^ 
ta la expropiación, se publicó en el 
Of ic ia l  de esta provincia, núm 32, de 
de febrero de 1928, abriendo un plazo de» 
seis días para que los interesados pudieran^ 
cir las reclamaciones que estimasen 
en contra de la necesidad de ocupación^' 
cas:

Resultando que no se ha producido^-' 
ción alguna por parte de los interesados:

Considerando que en este expediente^ 
cumplido todos los requisitos de la Leyd® 
enero de 1879;

Este Gobierno civil, haciendo uso de^ 
cuitados que le confiere el artículo 18dej 
tada Ley, y de conformidad con lo 
por el Ingeniero Jefe de Obras públ 
provincia, ha acordado declarar la 
de la ocupación de las fincas de

Lo que de orden del Sr. Gobernador j 
público mediante este Bo l e t ín  OFic1- 
efectos del artículo 25 del Reglamento t- 
junio de 1879.

Zaragoza. 13 de marzo de 1929.—^ 'I 
ro Jefe, Luis M. Moreno.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io

'al|
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